
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00683 00 
Tipo de Proceso: Verbal – Restitución de Inmueble 
Instancia: Única 
 

No se accede a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, 
porque además de que no se indica el motivo para proceder como lo pide, no se 
aportó la prueba del resultado de la entrega de las comunicaciones enviadas, o por 
lo menos, ello no se puede establecer de los documentos allegados. 
 
En tal sentido, se le requiere para que adelante el tramite de notificación de los 
demandados a través de empresa de servicio postal que certifique en debida forma 
el resultado de la entrega. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


